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Compacto a base de acrilato y butadieno modificados para fondos acuosos de cueros
desflorados de baja clasificación con excelente memoria al grabado.

Datos Analíticos

Composición: Acrilato y butadieno con aditivos rellenantes.
Presentación: Líquido blanco amarillento cremoso
Sólidos: 26 – 28 %
Valor pH (sol. a 10 %): 8,0 – 9,0
Carga: Aniónico

Almacenaje: En bidones cerrados, en lugares frescos, pero no menos de 5°C.

Advertencia de seguridad

Indicaciones sobre la manipulación así como sobre los comportamientos ecológico y
toxicológico se deducen de la Hoja de datos de seguridad sobre el
EUDERM Compacto PEZA 1158.
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Propiedades

EUDERM Compacto PEZA 1158 es un producto formulado versátil, que permite acabados
con muy buena memoria de grabado a “baja” temperatura (70 – 90°C) en tapicería desflorada
de baja clasificación, obteníendose terminaciones muy blandas con excelente memoria en
toda la superficie del cuero resultando en un máximo aprovechamiento del cuero.

Con el EUDERM Compacto PEZA 1158 se simplifican las preparaciones del acabado y sus
aplicaciones, ya que empleando pistolas HVLP ó Airless se puede dar una carga sobre los
cueros en semi de 16 – 20 g/p² de la preparación.

Formula Orientativa

Tapicería Mueble, lijada

150 - 100 Pts Pigmento
50 - 250 Pts Agua

800 - 650 Pts EUDERM Compacto PEZA 1158

1 soplete ( 12 g/p2 )
grabar a (70 – 90°C)
fulonar
1 soplete ( 5 g/p2 )

AQUADERM®, BAYGEN®, BAYKANOL®, BAYSIN®, EUDERM®, EUKANOL®, EUSIN®, ISODERM®, LEVADERM®, LEVACAST®, PERSIDERM®, XERODERM®

son marcas registradas de BAYER CHEMICALS / Bayer AG, 51368 Leverkusen / Alemania

ACRYSOL®, HYDRHOLAC®, PRIMAL®

son marcas registradas de ROHM AND HAAS COMPANY, Spring House, PA 19477-0904  / Estados Unidos

Nuestro asesoramiento técnico de aplicación, ya sea verbal, por escrito o mediante ensayos, se realiza según nuestro leal saber y entender, pero debe considerarse solo como indicación
sin compromiso, también por lo que respecta a posibles derechos de propiedad industrial de terceros, no exime al cliente del examen propio de los productos suministrados por nosotros
con el fin de verificar su idoneidad para los procedimientos y fines previstos. La aplicación, el empleo y la transformación de los productos se llevan a cabo fuera del alcance de nuestras
posibilidades de control, siendo, por tanto, de la exclusiva responsabilidad del cliente. Si, no obstante, hubiera de considerarse alguna responsabilidad por parte nuestra, ésta se limitará,
para cualesquiera daños y perjuicios, al valor de la mercancía suministrada por nosotros y empleada por el cliente. Se sobreentiende, que garantizamos la intachable calidad de nuestros
productos de conformidad con nuestras Condiciones Generales de Venta y Suministro.


